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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 42
EL CONGRESO NACIONAL,

D e c r e t a :

Artículo Io— Aprobar los actos del Poder Ejecutivo, en  el Ramo de 
realizados durante el período comprendido del 1° de 
al 31 de octubre de 1960.

Artículo 2*—-El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
)e gu publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
0 C a los once **'»« del mes de febrero de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto R odas A lvarado  h.,
Presidente.

Francisco Lozano E spañ a ,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1961.
R. VILLEDA MORALES.

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

PODER E J E C U T I V O

M c m c if t i ,  Justicia y  Seguridad Pública
*DMINtSTftAClON OEl DOCTOR RAMON VILLEDA MORALBS

MMtha . . . .  
Sufafttctfttario.

Lic. Ramón V a llad ares h,
tic Virgilio Joya Meneada

A C U E R D O S
fe 1N0

Fenwu Portillo 
Arrio!» Qercta

E****a Carrasco 
í  Aiimaio o.

RwWFM* M.

A. Santos

UiUno

Vimpx*

TE8C8RA 

t ^  * b» S' CI*.

{Continúa el Acuerdo N 91034)
Transí. »  la 1* Cía.

en vez de 33.—Víctor M&ldonado Cruz
34.—Santos Brazo Luque.
35.—Antonio G. Bü
38.— Sixto Roches Cacho
37.—Francisco S. Amador
38.—Carlos H. Lazo
39.—José Antonio Aguila**

Causan Baja:

en ve* de 40.—Arnulfo Sabillón
41.—Abel Aguilar Baca
42.—Nelson Aviles Brazo
43.—José Dionisio Sánchez

COMPAS IA DE LINEA

BAJA:

en vez de 1-— Arnulfo Midence P.

Transí, dt U  S* t  b  i 1 Cta.

2.—Tomás Padilla Ruiz
3.—José S. Corrales
4.—Margarita Cro* Flores
5.— Alonso Torres Sánchez

C O N T E N I D O
D e c r e to  N p  4 Í ~  F e b r e r o  d e  l* ít .

t M n ta r li  da Oob«m »el4n. J m lk l i  y Seguridad N I D li
A cu a rd o a  c o r r e a p o n d ie n te e  a J a o l o  d o  IMO.

Secretarla de Educación Pública
A c u e r d o s  np  4*6 al *77. 1b c iu « ‘ t «  - F e b r e r o  y A b r i l  d e  1 M .

AVISOS

EJECUCION DEL LAUDO

Mensaje del Presidente de la Comisión interamericana de Paz 
y Contestación def Ciudadano Presidente de !a República, 

Doctor Ramón Viileda Morales

Washington, D. C., 13 de marzo de 1961.

Excelentísimo Señor Doctor Ramón Viileda Morales,
Presidente de la República de Honduras,
Tegucigalpa, Honduras.

Con motivo aceptación por parte Gobierno que Vuestra Excelencia 
preside, de las bases de arreglo propuestas por Comisión Interamerica- 
na de Paz, tengo el honor de agradecerle su cooperación y  confianza 
a  la vez que asegurarle que la Comisión continuará esforzándose por 
cumplir su cometido sirviendo por todos los medios a  su alcance a  
Honduras y Nicaragua. Aprovecho la oportunidad para renovar a 
Vuestra Excelencia, el testimonio de mi más alta y distinguida consi
deración.

VICENTE SANCHEZ GAVTTO,
Presidente de la Comisidn Interamericana de Paz.

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1961.

Excelentísimo Señor Vicente Sánchez Gavito,
Presidente de  la Comisión Interamericana de Paz,
Washington, D. C.

Agradezco cordialmente a  la Comisión Interamerioana de Paz, 
oportuna mediación para que Nicaragua cumpla fallo Corte Interna
cional de Justicia Confío que en esta vez el Gobierno de aquel país 
hermano no habrá de poner más dilatorias para la inmediata ejecución 
del Laudo del Rey de España. Los notables esfuerzos realizados por 
usted y demás miembros de la Comisión en favor de la pronta y defi
nitiva ejecución de la Sentencia Arbitral, habrán de fijar las bases 
para que am bos países asienten y consoliden su tradicional amistad de 
pueblos hermanos. Esperamos su ingreso a  Honduras con el recono
cimiento del pueblo que represento y del Gobierno que presido. Reite
ro a  usted los sentimientos de mi consideración y estima.

RAMON VILLEDA MORALES,
Presidente de Hondura*.

6.—Heriberto Romero Cruz
7.—Tomás Lamber! Torres
8.— Félix A. Urfatna
9.—César A. Molina F.

10.— Margarito A. Martínez .;
11.—Vicente Lópe* M.
12.—René Chávez Vásquc*

en vez de 6.—Constantino BaraJiona
7.—Héctor Rodríguez V.
8.— Armando D. Matute
9.—Marcial A. Lagos 

10 —Marcos Chacón
11.—Julio C. Quintan illa
12.—José Padilla Pineda

(Continuará)
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N' 445
Tegucigalpa. D. C., 2? de fe- 

hrer j de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a .:

Nombrar el Persona! Adminis
trativo y Docente que trabajará 
Jurante el presente año lectivo en 
las Escuelas Primarias Urbanas 
V Rurales del departamento de 
Santa Rosa de Copan, en la forma 
que sigue:

MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DB COPAN

Escuela Guía Técnica Np 4 “ Jeró
nimo J. Reina”

Director, Profesor Víctor Ma
nuel Chávez D.

Sub-Director, Profesor Ni come
tí es Toro T.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
Tes Marina C. de Andino, Argenti
na Dubón V., Tulia Bueso Deras, 
Angela de Cardona, Olga Marina 
Espinoza M., Carlos David Fi- 
gueroa G., Alba Argentina Mora
les V.. Luis Rodolfo López L,, Za
lema Casaca de Pineda L,, Hugo 
René Zacapa.

Profesor de Música Profesor 
Abraham Portillo Aguilar.
Escuela de Niñas “Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Angelina 
López Cisneros.

Sub-Directora, Profesora Trán
sito v. de Hernández.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Marina Castellanos Fajardo, 
Blanca Rosa Toro Tábora, Zoila 
Esperanza M. de Cáceres, Mélida 
A. Fajardo G., María Lidia Fa
jardo G-, Isabel Arely Cuestas D., 
Mariana Tábora López, Daisy Pi
neda Madrid, Blanca Luna Mejía, 
Cladys Hernández Urrea y María 
Magdalena Deras M.

Profesor de Música, Profesor 
Abraham Portillo Aguilar.

Kindergarten N. “ Angel G.
Hernández”

Directora, 
Orellatia H.

Profesora Mercedes

Sub-Directora, Profesora Sara 
N. de Caballero.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Judith S. de Orellana.

Profesor de Música Profesor 
Abraham Portillo Aguilar.

MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE COPAN

ESCUELAS RURALES
Escuela “ Jesús María Rodríguez”  
'Aldeas:

Quezailica: Directora, Profeso
ra Adina del Cid Santos y Sub- 
Directora, Profesora Gloria E 
Rodrigue*.

Escuela “ Nicolás ViUedti ’

La Esperancita: Directora, Pro
fesora Olivia Romero Cardona.

Escuela “ Club de Leones”
El Salitrillo: Directora, Proffr 

Bora Salomé Pineda v. de Pineda.

Escuela “ Federico C. Canales ’
Coria! Trincheras: Directora. 

Profesora María Ercilia Pineda.
Escuela “ Tránsito i\ de Santón"

Oromüaca: Directora. Profesora 
Concepción T. de Madrid.

Escuela “ José Trinidad Fiallos
Los Calzontes: Directora, Pro

fesora María Angélica Monge.

Escuela “ Ismael Rendón’

Inshuma: Directora, Profesora 
Rosa Díaz IV. de Urquía.
Escuela t£Tránsilo v. de Santos’'

El Pinalito: Directora, Profeso
ra Liliam Marina Mejía.

Escuela “ Guadalupe Milla”
Yaruchin: Directora, Profeso

ra Hilda Bueso de Romero.

Escuela “ Gustavo A. Castañeda

Conal de Quezailica: Directora, 
Profesora Guillermina Lara Se
rrano.
Escuela “Juan Ramón Molina”
Las Sandías: Directora, Profe

sora Zoila Marina García.
Escuela “ Romualdo Figueroa”

El Rosario: Directora, Profeso
ra Digna Emérita Hernández.
Escuela “ Irene v. de Caballero”

El Derrumbo: Directora, Profe
sora Olivia Hernández.
*Escuela “ Francisco P. Guevara”

El Rodeo: Directora, Profeso
ra María Adela Hernández

Escuela “ La Providencié’
El Mogote: Directora, Profesora 

Alejandrina G. v. de López.
MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN

Escuela Urbana Mixta 
“Juana Castrülo”

Directora, Profesora Guillermi
na Aguilar.

Sub-Directora, Profesora Rosa
linda de Quintanilla.

MUNICIPIO DE DULCE 
NOMBRE

Escuela Urbana Varones “ José 
Cecilio del Valle”

Director, Profesor Luis Andrés 
Ardón.

Sub-Director, Profesor Carlos 
Casaca h.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Salomón Mejía Matdonado y 
Zoila Rosario Tábora A.

Escueta Urbana de Niñas 
“ M inerva”

Directora, Profesora Zoila M. 
Rodríguez.

Sub-Directora, Profesora Oralia 
Aguirre.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Elida Duxolina Anta, María 
Esther de Flores y María Cristina 
Saín,

ESCUELAS RURALES
Escuela “ La Democracia”  

Aldeas-.
Prado de la Cruz: Directora, 

Profesora Zoila Marina Romero.
MUNICIPIO DE CORQUIN

ESCUELAS URBANAS

Escuela de Varones Urbana
“ José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Virgilio La
ra Collart.

Sub-Directora, Profesora Merce
des Calidonio.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Aurora Angélica López.

Escuela Urbana de Niñas 
“ Minerva”

Directora, Profesora Marina G. 
de Molina.

Sub-Directora, Profesora Ada 
Esthela Espinoza.

Profesor Auxiliar, Profesor Na
tividad de Jesús López.

ESCUELAS RURALES

Escuela “ Mónico Romera”
Agua Caliente: Directora, Pro

fesora Matilde de Fuentes.
Escuela “ Ramón Ascencio”

Boca del Monte: Directora, Pro
fesora Argelia Morán L.

Escuela “ Gracias a Dios"

Potrerillos: Directora, Profeso
ra María Urrea M.

MUNICIPIO DE CORQUIN
Escuela “ Perfecto Aldana”

Jimilile: Directora, Profesora 
Olinda Beteta.
Escuela “ Miguel Paz Baraona”

Rural Modelo N° 5: Directora, 
Profesora Gloria Diamantina Al- 
varado y Sub-Directora, Victoria 
Molina.
MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

DE COPAN
ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana Mixta “ Miguel 
Morazán”

Director, Profesor Fausto Bueso 
Deras.

Sub-Di rector, Profesor Francis
co Mejía Contreras.

Profesores Auxiliares, Profes. 
María farolina Mejía y Hernán 
Mej ía.

ESCUELAS RURALES
Aldeas:

Escuela “ Federico C. Canales”
El Zapote: Directora, Profesora 

Marta Robles Mejía.
Escuela “ Salvador Cerrato”

Yaunera: Directora Profesora 
María Mélida Menjívar.

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ

ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana Mixta “Abraham 
Williams"

Director, Profesor J, Justo Mo
reno M

Sub-Directora. Profesora Leonor 
Carrillo C.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Lila Refugio Casaca.

ESCUELAS RURALES

Escuela “ Luis Lando, ’

Aldea San Antonio: Profesora 
Irma Consuelo Castellanos.
MUNICIPIO DE SAN NICOLAS

. ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana de Varones

“Juan Manuel Gálvez”

Director Profesor Carlos H. 
Gaudino.

Sub-Directora, Profesora Emma 
Bueso Paredes.

Profesoras Auxiliares, Profas, 
Margarita Benítez y María Teresa 
Gómez.

Escuela Urbana de Niñas 
“ Tiburcio Carias”

Directora, Profa. Carlota Sorto 
de Chinchilla.

Sub-Directora, Profesora Cruz 
Everilda Bueso Paredes

Profesoras Auxiliares, Profas. 
Olga Lilian Sánchez y Mélida 
Erazo Ortega.

ESCUELAS RURALES 
Aldeas:
Escuela “ Angel Antonio Durón”

Nueva Concepción: Director, 
Profesor Israel Martínez Villa- 
nueva.

Escuela “ Clementina Murillo”
El Porvenir: Directora, Profa. 

María Rosa Sánchez.
MUNICIPIO DE COPAN 

RUINAS
ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana Mixta “Juan 
Ramón Cueva”

Directora, 
de Recinos.

Profesora Delia A.

Sub-Director, Prof. José Hum
berto Alvarado Torres.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Marta Olga Cuéllar, Armando 
Gutiérrez B., Magdalena A. de 
Arias, Antonio Fajardo G. y Jo
sé Luis Ramírez.

ESCUELAS RURALES

Aldeas:

Escuela “ Ramón /fosa”
El Porvenir 1": Directora, Pro

fesora Otilia Martínez.
ESCUELAS RURALES

Aldeas:

Escuela “ Luis Landa”
Llano La Puerta: Directora, 

Profesora Carminda Pinto.
Escuela “ José Cecilio del Vallé”

El Sesesmil: Directora, Profa. 
Liduvina de Pinto,
Escuela “ José Trinidad Cabañas”

La Esperanza: Directora Profa. 
Tomasa Méndez León.

Escuela “ Policarpo Bonilla”
El Quebracho: Directora, Profa. 

Zoila Pineda A.

Las Flore*;
Mafalta de Guerra ^  ^
Escueta “ }o¡¿ TrinU¡̂

Nueva Armenia: Din** 
fesora Neftalia U n ,^ ° ^ V

Escuela "Raúl Saldi:

Directo 
García.

tetr*

ra Mana Leticia 

MUNICIPIO DE SANTA 

ESCUELAS URBAS4S 
Escuela Urbana Mixta . 

A. Castañeda"

'r, Profesor Ju,,,

Profesoras Auxiliares, 
soras Manuela C ( U i i r T  
María Elvia Mejía' 
na Ivarenga Qi. 1 ^

ESCUELAS RURALES
Aldeas:

Escuela “Juan Román. MoW

La Libertad: Directora. PW. 
María Neftalia Mejía.

Escuela “ República El 
Salvador”

Los Ranchos: Director*, P̂ . 
fesora Petronila Santa Mari*.

Escuela “Salvador Corletf’
La Reforma; Dúectot», 

Delia López Medina-
Escuela “Juan Angel Aria'’
E! Jaral: Director, Prof. 

nel de J. Monge.
Escuela “Miguel Pos Baraom'

Tierra Fría: Directora, Proíi, 
Bertba Lidia Marroquín, ,
Escuela “ /osé Cecíüo ¿el Vdlf

Buena Vista: Directora, Praft. 
Graciela Dubón.
Escuela “José Trinidad Cabúm’

Mirasol: Directora, Prof*. S- 
da Martínez,

MUNICIPIO DOLORES
ESCUELAS RURALES

Escuela Mixta “Cuitan’

Director, Profesor Miguel Ai 
Castellanos-

Sub-Directora, Profesor» w  
minga Mejía Mejía.

Profesora Auxiliar, Pnrf*. ^  
ría Antonia Mejía-

ESCUELAS RURALES

Aldeas:
Escuela “Filomena Cri*

Vega Redonda: DiweJM*; 
fesora Alba Aracely

Escuela “ Efrain
Yarunconte: Directo** 

ra María Antonia L  
MUNICIPIO DE TRINIDAD

ESCUELAS ,
Escuela Urban*Ni*Íla v  «

Trinidad
Directora, Profesor»

López-
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_ piitfWnu Profesora Loren-
G.

§ r „ jc  Au*^areS‘ ^ r0 ĈS’ 
p" on’ Sa*°“ ?n ^ j ^ M é l i d a  Rosa Dubon 

• ¿ ^ ’OrfUU Castellanos.
ESCUELAS RURALES  

^  « M ip e l  P<* Barahona- 

Ufc» de Lqwenta: Profesora
U Í S  v .  de Ura- 
jUjNlQPlO DE TRINIDAD

¡¿tela “Francisco Morazan"

Cmnbie: Director, Profesor 
^  de l  Port*110-

ftcuda  “ Raúl Saldívar”

pUoeí San Juan: Directora, 
Profesora Dolores López Oliva y 
gĴ -Directora, Profa. Bessy Arely 
£■***•

"purificación Alvarado”

Ono W *. Directora, Profeso- 
a  Gloria Argelia Chinchilla.

Escuela "Juan. Linda”

Qupbradítas: Directora, Profa. 
Aigdi» Corea-
KUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

ORICA '
ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana Mixta “José 
Cecilio del Valte”

Director, Prof. Rígoberto To
ma 6.

Sub-Directora, Profesora María 
Afitonieta Melgar D.

Profesores Auxiliares, Profes. 
Momón Argueta Santos y Aman
to Viileda de Madrid.

ESCUELAS RURALES 
iUau:

Ettxela “Mqrco Aurelio Soto”
B Piñal: Director, Profesor 

Héctor Urquia Zerón y Sub-Direc
ta», Profesora Rosa Chávez.
átatela “Dionisio de Herrera”
S Jagua: Directora, Profesora 

"«tilde García.

**José Trinidad Reyes

¿ f  ^ ena: Directora, Profc- 
gelica Argjjeta Santos,

Ewttla “Salvador Mendieta”

¿ ¡ ¡ I * 01'- * > « w t o r a ? ' P r o f e s o r a  
*̂8*nta Coto López.

NUEVA ARCADIA 
fSCVELAS URBANAS

Urbana Mixta 
“Ele na de Carias”  

j^ ^ P r o f e s o r  Modesto de

fĉ 2K S . Profesc>ra w
Ard^ Profesor Da-

^ scu elas  r u r a l e s

Itl- °P*pdio Ortega’
r a ,  P r o f e s o r a

Escuela “Rodrigo Castañeda”

La Entrada: Director, Profesor 
Luis Arturo García y Sub-Direc- 
tora Profesora Mercedes Valdi- 
viezo.

Escuela “ Marcos Carias Reyes”
Chalmeca: Directora, Profeso

ra Guadalupe Angelino y Sub-Di- 
rector Profesor Rómulo Armando 
Benítez.
MUNICIPIO DE CUCUYAGUA

ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana Mixta 
“Marco Aurelio Soto”

Directora,
D Libón.

Sub-Director, Profesor 
Roberto Alvarado.

Profesora Olimpia

Mario

Profesores Auxiliares: René 
Núñez López y Yolanda Marina 
Espinoza,
Aldeas:

ESCUELAS RURALES

Escuela “ Angel G. Hernández”

El Tránsito: Directora, Profeso
ra Julia A. Pacheco.
Escuela “J. Efrcdn Castellanos”

El Portillo: Directora, Profeso
ra María Tulia Chinchilla.

Escuela “ Cultura”
Cartagua: Directora, Profesora 

J. Cecilia Contreras.
Escuela “Miguel Paz Saraoná

San José Palmas: Directora, 
Profesora Elena T. de Aran da.
Escuela “ José Cecilio del Valle”

Ojos de Agua: Directora, Pro
fesora Enriqueta Pinto de Pa
tencia.
Escuela “José Trinidad Reyes”

El Níspero: Directora, Profeso
ra Teresa Chinchilla.

Escuela “ Pedro Nujio"
Gualtaya: Directora, Profesora 

Dominga Escobar,
MUNICIPIO LA UNION
ESCUELAS URBANAS
Escuela Urbana Mixta 

“Pedro O. Mejía”

Escuela “ Francisco Morazdnn

La Azacualpa: Directora, Pro
fesora L. Esthela Alvarado.

Escuela “Pablo ViUanueid”

San Andrés; Directora, Profe
sora María Lidia Alvarado.
Escuela “ José Trinidad Cabañas"

San Miguel: Directora, Profe
sora Clementina López.

Escuela. “ La Estrellita ’

Santa Cruz: Directora, Profeso
ra Rosa Aminta Alvarado.
Escuela “ Marco Aurelio Soto”

La Arena: Directora, Profesora 
Angelina López R.
MUNICIPIO DE EL PARAISO

ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana Mixta 
“ Ramón Rosa”

Director, Profesor Concepción 
Berríos.

Sub-Directora, Profesora Alma 
Luz Quijano.

Profesor Auxiliar, Profesor Je 
sús Ernesto Aragón.
Aldeas:

ESCUELAS RURALES
Escuela “ Juan Manuel Gálvez” 

Las Flores: Director, M. Alfre
do Vidal.

Escuela “ Juan Manuel Calvez”

Buena Vista: Directora, Profe
sora María Elvira Lemus.
Escuela “José Trinidad Reyes” 

Santa Cruz: Directora, Profeso
ra María Concepción Enamorado.

MUNICIPIO DE SAN 
JERONIMO

ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana Mixta 
“Juan Manuel Calvez”  

Directora, Profesora Ramona 
U. de Villela,

Sub-Directora, Profesora Ama
lia Hernández.

Profesor Auxiliar, Profesor Fe
liciano Hernández.
Aldeas:

ESCUELAS RURALES
Escuela “ Francisco Mo razan”

Director, Profesor Erasmo P. 
Aquino.

Sub-Directora, Profesora Nelly 
Yolanda García.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Reina Arita de García, Vilma 
Zerón Cobos j  Ciro Antonio Cla
ros.
Aldeas:

ESCUELAS RURALES

Escuela “Jesús María Rodríguez”
\ ivistorio: Director, Profesor 

Neftaly Argueta Santos.
Escuela “Juan Manuel Calvez”

Buena Vista: Directora, Profe
sora Isabel G. de Moreno,
Escuela “ Marcos Carias Reyes”

Las Delicias: Director, Sebas
tián Maldonado Viileda.

Escuela **La /fe/orma”
El Porvenir: Directora, Profe

sora Alba Luz García.
Escuela “Pedro C. Ramírez
El Plan: Directora, Profesora 

Dominga Pineda Tabora.
MUNICIPIO LA FLORIDA 

ESCUELAS URBANAS

Escuela Urbana Mixta 
“ Raúl Zaldívar”

Directora, Profesora Rita Soco
rro Cruz Mejía.

Sub-Director Profesor Miguel 
Angel Trigueros.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Vilma Aracely Chinchilla, 
Juan Manuel Tabora, Elsa Marina 
Hernández y Juan Eladia de Rosa.

ESCUELAS RURALES 
Aldeas:

Escuela “ Ramón Rosa”
La Jigua: Directora, Profesora 

Eva Urquía Zerón, Sub-Director, 
Profesor Rogelio Chavarría y Pro
fesora Auxiliar, Profesora Elvja 
de Tabora.

Escuela “ Pedro Nufio”
La Cuchilla: Directora, Profe

sora Amalia Aguí lar G.
Escuela “José Trinidad Reyes”
La Laguna: Directora, Profe

sora Susana Guardado.
Escuela “Cristóbal Colón”

Concepción Barrancas: Directo, 
ra, Profesora María Amparo M a
drid. ' »

La Esperanza: Directora, Pro
fesora Aura Esthela Rosa, Sub-Di- 

i rector, Profesor Elío Alfonso Me- 
Sub-Directora, Profesora Delia [ íía y Profesora Auxiliar, Profe 

Moreno.
Profesoras Auxiliares: Profeso

ras Lidia P. de Espinoza y Esthela 
Lara de Moreno.

ESCUELAS RURALES

Escuela “ El Esfuerzo”
El Junco: Director, Profesor 

Lorenzo Brizuela.
Escuela “ Dionisio de Herrera’

E[ Corpus: Directora, Profesora 
Olinda Martínez Moreno,

Escuela “ El Progreso”
Los Arroyos: Directora, Profe

sora Emorgelia Moreno A.
Escuela “ Marco Aurelio Soto”
El Trigo: Directora, Profesora 

Mélida Dubón.

sora Rosa Delia Dubón.
Escuela “ Mareos Carias Reyes”

Santa Eler^a: Directora, Profe
sora Manuela Pineda Valenzuela.

Escuela Antonio Reyes”

El Tránsito: Directora, Profe
sora Zoila A. Guillen V.
Aldeas:

ESCUELAS RURALES
Escuela “Minerva”

Tierra Blanca: Director, Profe
sor Trinidad Ramos.

MUNICIPIO DE SAN JOSE
Escuela Urbana Mixta “Miguel 

Paz Baraona”

Director, Profesor Carlos Arís- 
tires García.

Escuela “Luis Lauda'
Pueblo Nuevo: Directora, Pro 

fesora Ana Peraza.
MUNICIPIO DE CONCEPCION BIanca Mar£ari,a Alvarado.

Escuela Urbana Mixta £sCuHa “ RaÚl

Aldeas:
Escuela “ Rafael Rodríguez M."

Vertientes: Directora, Profesora 
Margarita González.

Escuela “ Francisco Morasán’

Las Delicias: Directora, Profe* 
sora María Aurora Dubón.
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO
Escuela Urbana Mixta “ Pedro 

Nufio”
Directora, Profesora Ana de Jf* 

López de Ramos.
Sub-Directora, Profesora ClecM 

tilde Espinoza L.
Profesora Auxiliar, Profa. Blaru 

ca B. de León.
ESCUELAS URBANAS

Escuela “ Francisco Morazán”

Quebrada H o n d a :  Directora* 
Profesora Concepción Viileda.

Escuela “ Ramón Rosa”

San Luis: Directora, Profesoral 
Yolanda Villela.
Escuela “J. Efraín Castellanos’*

La Zumbadora: Directora, Pro* 
fesora María Teresa López More
no.

Escuela “ Pedro Calvez”
San Raimundo: Director, Profe* 

sor M. Francisco Coto.
Escuela “ El Porvenir 

Concepción: Directora, Profa» 
Argentina Zeítum.

Peñas Blancas: Directora, Pro
fesora Blanca Rosa Turcios.

San Joaquín.- Directora, Profa, 
Zoila América Tabora.

MUNICIPIO DE CABAÑAS
Escuela Urbana Mixta “ Dionisio 

de Herrera”
Director, Profesor Miguel An"el 

Hernández.
Sub-Directora Profesora Ma

ría Eva Villela de Castillo.
Profesora Auxiliar, Profa. Ma* 

ría Bonilla Berlíoz.
ESCUELAS RURALES 

Aldeas:
Escuela “ Miguel Paz Baraoru¿T 

Río Negro: Directora, Profesora 
Mélida Julia Martínez.

Escuela “ Juan Lindo'’ 
Pueblo Viejo: Directora, Profe

sora Irma Angélica Madrid. 
Escuela “ Juana CastrÉtio”

Las Juntas: Directora, Profesoras

“Manuel / .  Jordán”  
Directora, Profesora María An

tonia de Valdiviezo.
Sub-Directora, Profesora L. 

Aminta Cáceres,
Profesora Auxiliar, Profesora 

Erama Madrid de López,
ESCUELAS RURALES 

Aldeas:
Escuela “ José Cecilio del Valle”

Directora Profesora Josefina 
Cardona Fuentes.

Escuela "J. Efraín Castellanos'’
Quebraditas: Directora, Profe

sora Cándida Aurora Enamorado.
Escuela “ Marcos Carias Reyes”

Candelaria: Directora, Profeso
ra Zoila Albertina Aguilar.

Descombros: Directora, Profa. 
Andrea Montufar.

Los nombrados devengarán, el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme al Decreto 173, de fecha 16 
de octubre de 1957; y el pago se 
hará efectivo por la oficina que 
el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe, a cada Uno de los 
interesados d conformidad con 
e) recibo que presenten con el Y* 
B" del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respeetii 
vO; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
e Ingresos.— CoTnvnñque?.e.

R. Vn.i.ed.a Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N" 851

Tegucigalpa. D. C.. 16 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nominar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias Urbanas 
y Rurales del Departamento de 
Atlántida. en la forma que sigue:

Migue] Angel Cálix. Director de 
la Escuela Rural de Kilómetro 17. 
Municipio de Esparta, en sustitu
ción de la Profesora Emma L. de 
Alvarenga. que pasó a otro pues
to. Principió labores el 1 de 
abril,

Josefina Rodríguez, Profesora 
Auxliar de la Escuela “ Ramón 
Rosa” , del Municipio de La Ma- 
sica. Principió labores el 1" de 
abril.

Rafael Sánchez Díaz, Director 
de la Escuela de Varones “Tibur- 
cio Carias” , en sustitución del 
Profesor Raúl Santos Flores, 
Principió labores el 1“ de abril.

Raúl Bustamante, Sub-Director 
de la Escuela de Varones ‘ ‘Tibur- 
cio Carias"’, del Municipio de Te
la, en sustitución del Prof, Rcné 
Chinchilla, que renunció. Princi
pió labores el 1" de abril.

Maximina Murilk>, Directora 
de la Escuela de la Aldea de 
Agua Chiquita, Municipio de Te
la, en sustitución de la Profesora 
Elvia Consuelo Montoya, que re
nunció. Principió labore? el 1" de 
í'Hril,

Adriana Escalante. Profesora

Acuerdo N* 853
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
El Presidente Ae la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales, del Departa
mento de Olancho, en la forma i 
que signe:

Profesora Dulce María de Sal
dado, Profesora Auxiliar -ríe la 
Escuela  ̂ de Niñas Guía Técnica 
N" 9. "Rosa Calvez de Palma” , 
en sustitución de la Profesora 
Paula Andrade 0., que Tenuncio.

Profesor Guillermo Aves M.. 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana Mixta ‘"Juan J. Castro"', 
de Campamento, en sustitución del 
Profesor Rene Sarmiento, que re
nunció.

Profa. Ondina Pagoada, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta “ Máximo Gálvez” , de Ma- 
misaca, jurisdicción de Juticalpa- 
en sustitución de la de igual tí
tulo María Teresa Valle, que re
nuncio.

Profesora María Celina Perei- 
ra, Directora de la Escuela Rural 
Mixta del Caserío del Qu i Vi n chu
che. jurisdicción del Municipio de 
Juticalpa, en sustitución de la de 
igua) título Aminda L. Puerto, que 
renuncio.

Profesora Julia Casco Castellón.

trés de marzo anterior, por el jo
ven Carlos Cacho, estudiante, y 
vecino de esta ciudad, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Educación Comercial, que cur
só y aprobó en el instituto De
partamental “ San Vicente de 
Paúl” , de la ciudad' de San Pe
dro Sula, con las similares a las 
del Plan de Educación Secunda
ria, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición, y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Ugarte”  y “ Alpha”  de esta ciu
dad, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria en 
vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición, y que se ha oído et pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que tas asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA :
I

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secun- 
d a r í a  : Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Estu
dios SociaWs. ( Nociones út; Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras. Historia de

Directora de la Escuela Rural. Honduras, Centro América 
Mixta del Caserío de El Uval, ju, j América (Descubrimiento y Con

quista ) Nociones de Educación !risdicción del Municipio de Ju 
tiealpa, en sustitución de la de 
igual título Elsa Castellano?, que 
abandonó el cargo.

Profesora Emelda Ramos. Di
rectora de la Escuela Rural Mixta
del Caserío de Sabanagrande, ...... .....

Auxiliar de la Escuela Rural de j jurisdicción del Municipio de Sa-| tro América. Historia 
la Aldea de La Pintada, Munici- lama, en sustitución de la de igual ras. Centro América

Unica), Caligrafía, Educación Fí
sica. Segundo Curso de Educa-! ^  
ción Secundaria: Castellano I Or- e 
tojirafía Analogía Prosodia v

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secun- 
d a r i a :  Castellano (Ortografía 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), Inglés, Matemá
ticas, (Aritmética Práctica), Es
tudios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Descubrimiento y Conquis
ta), Nociones de Educación Cívi
ca),  Caligrafía. Educación Física, 
Segundo Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Prosodia Composi
ción), Inglés Estudios Sociales 
I Geografía de América del Sur, 

i América del Norte y Centro Amé- 
'  i rica. Historia de Honduras, Cen

tro América y América (Período 
Colo:

t ion del P ro f«~ , .**
que fue trasladado 

Profesora Efe U u ^  
Sub-Directora de U 
.«i w »  ¡c £ ¿ ¿ 3 ?
Uludón de 1,
quez, que 
Escuela.

fue Vi**Vi
»<

nial e Independencia), Edu ______  ____
ración Cívica), Educación Física. |fue trasladado a otra Esciidi 

rcer Curso de Educación Se-

Profesor Ahrahara fUw 
D.rector de la 
a Aldea de Prunnita^V 

I™ de Puerto L e * ^  **•>
tm iorl * 1  Profeso, F ÍT £que renunció. ^

ZONA DE PATICA 
BRVSS LACLWa

Profesor Luis Gonzáb 
tor de la Escuela Rural li- 
l« A lfa  Barra 
cipio de Bruss UgUn, " ’ 5̂  
tucion del Profe*, 
zanares, que renunció

Profesora Vina Váíqwi 
Directora de la Lscii. ’vZ 
Mixu He la
tuca, Municipio de Bruss I* 
na, en sustitución de la PrÍ3 
Z. Cristina Maniatare* que k 
trasladada a otra Escuela,

Profesor Juan Kelly k
a T j  d e  l a  ^ s c u e *a  de k Aldea de Tucunín, en aufafci
del Profesor Henry Maclín. *
fue trasladado a otra escutli.

Profesor Henry Maclín, 
tor de la Escuela Rural de k 
Aldea Las Marías, en íustitaü 
del Profesor Juan KdW i, ^

: cumiaría: Castellano l Ortografía,IO- . . r __

pió de Ceiba, en sustitución de 
la Profe sora Haydeé Flores, que 
renunció. Principió labores el 1" 
de abril.

Amoldo Vargas, Sub-Director 
de la Estuela Urbana “ Ramón 
Rosa5', de] Municipio de La Masi- 
ca, en sustitución de la Profesora 
Esteljta Madrid, que renuncio. 
Principió labores el 1" de marzo.

título Dolores 
nuncio.

de Obamlo, que re

igual
que

Profesor Edgardo Antúncz, Di
rector de la Escuela Rural Mixta 
del Caserío de Santa Ana. del 
Municipio de San Francisco de la 
Paz, en sustitución de la do 
título Rosalina Antúnez, 
abandonó su cargo.
«I Profesor Santos, Murillo. Sub- 
Director de la Escuela Urbana 
Mixta “ Miguel Angel Ramos” , del 
Municipio de Concordia, en sus
titución de la de igual título Etel-

María Luisa Matute Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
de Oropéndolas, Municipio deivina Gallego, que renunció. 
Esparla. Principió labores el 1 
de marzo.

Emma L. de Afvarenga, Sub- 
Directora de la Escuela Rural de 
Kilómetro 17, del Municipio de. 
Esparta, Principió labores el 1" 
de abril.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N- 17 A. del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicio?,—Comuniqúese.

R. V u .leda. M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho,, con
forme Decreto NQ 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios,—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 854
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.

Composición t, Inglés 
Sociales (Geografía de 
del Sur. América del Norte Cen- 

de Honriu- 
v América 

(Período Colonial e Independen
cia) Educación Cívica) Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
I Ortografía, Sintaxis y Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Alge
bra! Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hon
duras y Centro América ( Período 
Republicano) Historia Universal 
{Hechos Fundamentales. Edad 
Moderna y Contemporánea) Edu
cación Cívica). Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria : Química Mineral.— Co 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

ouia v ¡ c- . ■ r ■ ■ ■ ■.
Estudios í w " í . - Coniposicion) 
, , . Matemática.; 1 Algebra) America Sociales

Historia
América

Inglés.
Esludiosas (Algebra)

(Geografía de Europa, 
de Honduras y Centro 
(Período Republicano),

Historia Universal, (Hechos Fun
damentales Edad .Moderna v Con
temporánea ). Educación Cívica ). 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología. Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral. Educación Físi
ca. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: CasteUano \Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado er> el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada alcial.'

Acuerdo N,:i 855
Tegucigalpa D, C., 16 de abril 

de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
ocho de marzo del año en curso, 
por el joven Edgardo Juárez Pa
dilla, Perito Mercantil y Conta
dor Público, v vecino de esta ciu
dad, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Educación Comer-

que cursó y aprobó en lo#

Acuerdo N'" 856
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar a los siguientes. Pro
fesores, Miembros del Persona! 
Docente de las Escuelas Prima
rias Urbanas V Rurales del De
partamento de Cracias a Dios, en 
la forma que sigue:

TONA DE CARATASCA
Profesor -Sebastián Laborie!. 

Profesor Auxiliar de la Escuela

Profesor Mario Ventura. Sé 
Director de la Escuela Rural Ma
la “Pedro Nufio”, de !a Alk 

i de Cocobila. en sustitución it k 
¡Profesora Emma de Câ üamt.

Profesora Donna Havde. Si 
Directora de la Escuela Runli 
la Aldea de Plaplaya. en a *  
ción de la Profesora Amparo #► 
lina, que renunció.

Profesor Waltan Navarro, Sé 
Director de la Escuela R*11̂  * 
la Aldea Batalla, en surtihw 
del Profesor Rigoberto

MUNICIPIO POüCAXtO
bonilla

Profesor Roberto Svw* 
Sub-Director de 1® Esc**!* „ , 
Mixta “Miguel P« BaraW * 
la Aldea Paptalaya, «  « « £  
de la Profesora EU x  ̂
zanares, que fue tres»*® 
otra Escuela.

Profesor Mariano 
fesor Auxiliar 
ral Mixta “Miguel P« 
de la Aldea f.
ción del Profesor 
miento, que fie 
Director de 1® ®*ama

esta Secretaria, con fecha veinti- ■ Inst. "Central", "Héctor Pineda; Urbana de Cauqulra.

Los nombrados d*1*®?*. 
sueldo a que tkrrf 
forme Dec reto 

i-tubre de 1957,
en que empezar®̂  1
se r\ ic io s .— Coniuní<Iu'í<

R VlLLEBA
* *

El S e c r e t a n j f f l H
Despacho de K
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Acuerdo N9 857
Tegocifdp*, D. C.. 16 de abril 

¿.1959.
£] Presidente de la ReoúMica

ACVERDA:

Xtmbrzr c las siguientes Pro- 
Mkinltros del Personal de 

í-rbana?fe***».
Departamento de 

T RüraL  I* forma que sigue:
fe Escuela Primaria? 

r
Copán. en la forma que 

Profesora doria A. ChinchiHa. 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
l  liana del Municipio de Trini- 
dn¿. Departamento d e Copán.

Profesora Emma Portillo. Di- 
iw-iora d? la Escuela Rural de 
la Aldea Cerro Azul, Municipio 
Je Trinidad. Copán. en sustitu
ción de ia Profesora Gloria A. 
Chinchilla que pasó a ocupar otro 
puesto.

el

Acuerdo N" 859
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
Docente de- las Escuelas Prima
rias L rbanas y Rurales del De
partamento de Santa Bárbara, en 
la forma que sigue:

Profesor Saúl Quintanilla. Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Ur
bana del Municipio de Maeuelizo.

Profesora Magdalena de Gar
cía Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urhana de Niñas de Naran- 
jito, en sustitución de la igual tí
tulo Berta Erazo, que renuncio.

Profesor Leandro R. Pineda, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana Mixta de San Francisco 
de Ojuera, por aumenta del Per
sonal en vista del crecido número

Profesora Blanca Marina Pine
da, Directora de la Escuela Rural 
de la Aldea El Diviso, Municipio 
de San Francisco de Ojuera, en 
sustitución de Leandro Rosa Pi
neda, que pasa a otro puesto.

Profesor Alfredo Rodríguez, 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Lrbana Mixta “ Leónidas Rivera 
M.”  del Municipio de llama, en 
sustitución de Leticia Fajardo R., 
que pasó a otro puesto.

Log nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Derreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 

¡en -que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educariót. Pública.

Juan Miguel Mejía.

Las nombradas devengarán  
saeldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N» 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha di- escolara.
«* ^  emr íar0n_.a...preStt1r H  Profesora Dolores Castillo, Pro

fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana Mixta ‘ ‘Gabriela Mistral” 
del Municipio de Santa Bárbara, 
en sustitución de María Dilia de 
Hernández, que renunció.

CU —"i ,servicios—Comuniqúese.
R. V illeda M o r a l e s .

de Siguate peque, en sustitución 
de José Rafael Flores, que re
nunció.

Marta Lidia Busüllo, Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
de Santa Ana, Municipio de 
Meámbar, en sustitución del Pro
fesor José Angel Cerna, que re
nunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 861
16 de abril

El Secretario de Estado en e) 
Dejiseho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 858
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
£3 Presidente de la República

ACUERDA:

Profesora Carmen M. Alvara
do, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana Mixta “ Gabriela 
Mistral” , de] Municipio de Santa 
Bárbara, en sustitución de la de 
igual título Julia Guzmán, que re
nunció.

Profesora Leticia Fajardo He
ves Profesora Auxilia* de la Es- 

Nombrar a las siguientes perso-j cuela Lrbana Mixta “ Gabriela
Mistral” , de la ciudad de Sania 
Bárbara en sustitución del Profe
sor Alfredo Rodríguez, que pasa 
a otro puesto.

Profesora Amalia Rodríguez, 
Directora de la Escuela Rural 
“ Gaulotal” , del Municipio de Ara
da, en sustitución de Narciso 
Quinteros, que renunció.

ñas, Miembros del Personal de 
Servicio de las Escuelas Prima- j 
rías Urbanas y Rurales del De-1 
parlamento de Islas de la Bahía, 
en la forma que siguie;

Señora Jane de Boden, Encar- ¡ 
gada (Je preparar la Merienda Es- ' 
colar dr la Escuela Urbana Mix
ta "República de Honduras” del 
Municipio de Utila.

í*áora FAba de Howell, Encar
gada de preparar la Merienda Es
colar de la Escuela Bural Mixta 
“Richard H. Rose” de la Aldea , 
Ue Cayiios, del Municipio de ¡ 
Utila.

Señora Irene de Johnson, En
cargada de preparar la Merienda 
tscolar de la Escuela Rural Mix
ta "Tomás Me, Field” de la Al
dea de Flowers Bay, del Munici
pio de Boatán

Profesor Maximiliano Estrada, 
Director de la Escuela Rural de 

i Loma Larga, Municipio de Coli
nas, en sustitución de María C. 
Perdomo, que renunció.

Profesor Saúl Rodríguez. Di
rector de la Escuela Rural de la 
Aldea Santa Cruz Cuchilla, Mu
nicipio de Colinas, en sustitución 
de Rafael Orlando Rivera.

Profesor Rafael O. Rivera, Di- 
c _ , rector de la Escuela Rural de la

car»*!?1̂  1118 de Hyde. En- 1  Aldea de Tierra Buena, Munici- 
* ,̂ e, PrePaTar kt Merienda'pío de San Luis, en sustitución 

u “ Cuela Urbana Mix- ¡ del de igual título y con igual
P» deG° Colón” , del Munici- ; cargo Saúl Rodríguez, que pasa

W a \atalia de Escalante,
a ocupar otro puesto.

Profesor Guadalupe Caballero, 
Director de la Escuela Rural decargada de preparar la Meñen- 4) , pi Paraíso, Municipio 

*1 de la Escuela Rural la s en sustitución del
* a » “IwéC«ü«> Valle” de de U  £  Arnu\f0 Cardona,
y  Aldea de Sabana Bight, del Mu- \ lSua'  u™ ° *«ripio de Gn

La* nombradas devengarán el 
asignado en el Presupues

to de las respectivas Escuelas, des-
^  la fecha en que em p ezaron  a  Í*sUi

sus servicios.— Com unique»

naja.

R.

que renuncio.
Profesor Candido Erazo, Sub- 

Director de la Escuela Rural de 
la Aldea ‘ ‘La tirita” del Muni
cipio de Maeuelizo,

Profesora Dina Luz Yelásquez. 
Directora de la Escuela Rural de 
la Aldea de Montañita, del Muni- 

Estado en el cipio de Quimistán, en sustitución 
unción Pública, | de Felipa de Hernández, que re- 
Miguel

Villeda Morales.

Acuerdo V ’ 860
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA'.

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Dórente de las Escuelas Primarias 
l rbanas y Rurales del Departa
mento de Comayagua, en la for
ma que sigue:

Profesor Andrés, Núñez Espa
ña. Sub-Director de la Escuela 
Guía Técnica N" 7 del Municipio 
de Comayagua, en sustitución del 
Profesor Oscar R. Rubí, que re
nunció.

Profesora María Lila Ramírez 
H.„ Profesora Auxiliar de la Es
cuela Guía Técnica N" 7 del Mu
nicipio de Comayagua, en sustitu
ción de Andrés \úñez España, 
que paso a otro puesto.

Profesora Zoila Brígida de Cas
tillo, Sub-Directora de la Escuela 
de la Aldea “ El Portillo de la Mo
ra” del Municipio de Comayagua.

Profesora Lucila de Núñez, Di
rectora de la Escuela ‘ J. Adán 
Suazo” , de la Aldea La Peñita, 
del Municipio de San Sebastián, 
en sustitución de Zoila Gloria Ri
vera, que renunció.

Profesor Tomás M. Bulnes, Di
rector de la Escuela Urbana Mix-' 
ta “ Federico González C.” , de] 
Municipio de La Trinidad, en 
sustitución de Sara T. de Vás- 
quez, que renunció.

Profesora Bertilia Santos, Sub- 
Directora de la Escuela Urbana 
Mixta “ Federico González C.’\ 
del Municipio de Ua Trinidad, en 
sustitución de Blanca Etelvina 
Vásquez, que renunció.

José Angel Cerna, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “ Federico González C.” , del 
Municipio de La Trinidad, em| 
sustitución de María Belén Suazo, 
que renunció.

Tegucigalpa, D, C 
de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Hernán 
López Zelaya, Secretario de Va 
Escuela Normal Rural Mixta de 
San Francisco, Atlántida, en sus
titución del de igual título Grego
rio Portillo Ch., que desempeña 
dicho cargo interinamente.

El nombrado devengará el suel
do asginado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, se
gún Decreto N" 58, de 25 de fe
brero último, desde la fecha 
que empiece a prestar sus 
vicios,—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

del Instituto Técnico VocacionaJ, 
de esta riudad.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 864
Tegucigalpa, D. C. 16 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Enmanuel 
Osorío C., Supervisor Auxiliar de 
Educación Primaría, del Departa
mento de Olancho.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

en
ser-

Acuerdo N9 865
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal que tra
bajará en el Centro de Cultura 
Popular, de esta ciudad, depen
diente de la Sección de Educación 
Fundamental, así:

Acuerdo N" 862
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959
El Presidente de la R-pública 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Martinia- 
no Díaz 0., catedrático de Artes 
Industriales, de Segundo Curso, 
del Instituto Departamental “ Ra
món Rosa” , de la ciudad de Gra
cias, en sustitución del de igual 
título Emilio Hércules R., que re
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial del mencionado Instituto, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Director,
Castro.

Profesor Luis Hernán

;í«a iio  de 
«Ve Ed

fj.ü. i nuncio.

Bernarda Rosa Cerna, Sub-Di
rectora de la Escuela 1 rbana Mix
ta “Juan María Cuéllar” . del Mu
nicipio de San Jerónimo, en sus
titución de Uaura E. Zelaya. que 
renunció,

Joaquín Benito Chávez U., 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana de Varones ‘'Luis Landa”,

Profa. de Conocimientos Bá
sicos, Profesora Blanca J, Busti- 
11o.

Profesora de Educación para el 
Hogar, Profesora Amparo Funes.

Profa. de Conocimientos Bási
cos, Profesora Lidia M. de Aha- 
Taóo.

Médico del Consultorio, Br. 
Jesús A. Pineda.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
según Decreto N" 95, de 6 del 
mes en curso, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 863

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Andrés Cen
teno Valerio, Profesor de la Sec
ción de Plomería y Fontanería

Acuerdo N-‘ 866
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República

acüerda:
Nombrar a los siguientes Pro

fesores, Miembros del Personal 
Docente de las escuelas primarias 
del Departamento de Copán:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Els* Cáeerea, Profa.
AmáSxr de la EaemeSa Urbana de 
K b k  -M t— 4 Bonina” , de Santa 
Rosa <fe Copia, en saltación de 
le  de igH l tñtÁ» M n ú  Magdale
na 'Den^ que l o w c i ó.

Luí» Aloan» López, Profesor 
Auxiliar i e  la Fararia “ José Ce
cilio jet VaHe” ,, de San Juan de 
Opot, «b  a s ú a ó ó n  del de igual 
título Salomón Argueta, que re-

Las nonhadoB devengarán e! 
sueldo asignado a que tienen de
recho; aegñu Decreto N* 173, de 
16 «fe «r in h c <fc 1957, desde la 
ferfc> cn> qn> eopoanw  a prestar 
m  seniexe.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E5 Seeietaño de Estado en el 
Bespacb» de Edocación Pública,

Joan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 867
Tegucigaipa, D. C* 17 de abril 

dé 1959.
ET Pteádente de la República 

a cijeH d a

Nmni>rar a las siguientes jove
nes, Mírsnbros del Personal Ad
ministrativo de las escuelas pri
marias rurales, del Departamento 
de Atlántida, que se detallan a 
« o n t u n u m o D r

Profesora Gladys R. de Mace- 
do, Subdirector» de la Escuela de 
h  aldea Kilómetro 13, jurisdic
ción d5e Tefe.

Profesora Cloria Munguía, Di- 
rector!» de la  Escuda de la aldea 
San José, jurisdicción de Esparta 
(Escocia R oew ).

Las nombradas devengarán el 
sueldo- a  «píe tienen derecho se
gún Decreto N* 173, de 16 de 
•ctubre de 1957, desde la fecha 
«n que empezaron a prestar sus 
aervic¿OK_—Comuniqúese.

K_ VlLlXHA. M o r m .e s .

ET Secretario de Estado en el 
fVespacW de Educación Pública,

Juan Migad Mejía.

Acuerdo 869
Tegucigaipa. D. C.. 17 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes jove
nes, Miembros del Personal Ad
ministrativo y de Servicio, del 
Instituto Departamental “ Lempi
ra” , de la ciudad de San Marcos 
de Colón, Cholnteca:
PERSONAL ADMINISTRATIVO<

Profesor Miguel Abraham Pi- 
nel, Consejero de Estudiantes 
(Varones), en sustitución del de 
igual título Joaquín Mendoza h., 
que renunció.

PERSONAL DE SERVICIO
Señora María Triminio, Porte

ra y Conserje, sustituyendo a 
Victoria Castro, que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mc/ía.

Don José María Villeda Chin
chilla, Director de Correos.

Profesora Argelia de Erazo, Su
pervisor Departamental de E. P.

P. M. Salvador Villeda Fuen
tes, Administrador de Rentas.

Don Salvador Burgos, Jefe de 
Telégrafos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 868
Tegucigaipa, D. C , 17 de abril 

de 1959.
Et Presidente de la República

ACUERDA;

Trasladar a esta capital, a par
tir fiel mes; en curso, el pago de 
fe jubilación de (L 69.00) se
senta y  nueve lempiras mensua
les, amarizada en Acuerdo .......
N" 183, de 30 de enero del año 
en carao, en Santa Rosa de Co- 
pán. a favor «le la Profesora Ttilia
S. Je Pineda, en virtud de que 
la residencia actual de la intere
sada en este Distrito Central, —

R. Virceru M o r a l e s .

Despacho de Educación Pública. 
El Secretario de Estado en el

Migad Mejía.

Acuerdo N- 870
Tegucigaipa, D, C., 17 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Víctor 
Ramírez, Consejero de Estudian 
tes, catedrático de Estudios Socia
les y Artes Industriales, de Pri
mero y Tercer Cursos de Ed'uca- 
cón Normal y Secundaria, del 
Instituto Departamental “León 
Alvarado” , de la ciudad de Coma- 
yagua, en sustitución del de igual 
título Francisco Chávez, que in
terpuso su renuncia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 871
Tegucigaipa, D. C., 17 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Patronato Pro- 
construccion de las escuelas pri
marias urbanas y rurales de la 
ciudad de Nueva Ocotepeque, de
partamento de Ocotepeque:

Tte. Cnel. Armando Flores Ca
rias, Jefe de la 39 Zona Militar.

Don Héctor Rodríguez, Alcalde 
Municipal.

Don José María Vilkda Vidal, 
Gobernador Político.

Licenciado Armando Morales, 
Juez de Letraŝ

Acuerdo N“ 872

Tegucigaipa, D. C., 17 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto “ Franklin 
D. Roosevelt” , de Puerto Cortés, 
en la forma que sigue:

P, M. Ramiro Riera, Catedráti
co de Contabilidad Mercantil, de 
Segundo Curso de Educación Co
mercial, en lugar del P. M. Ar- 
turo Osorto P,

P M. Pedro Guzinán h., Ca
tedrático de Contabilidad de So
ciedades, de Tercer Curso de Co
mercio, en lugar del P. M. Artu
ro Osorto P.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en '■l 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que a los gra
duados en el exterior en las diver
sas ramas de la educación media, 
para el reconocimiento de sus es
tudios se les exige la presenta
ción del correspondiente título 
debidamente autenticado, y que 
en el presente caso el interesado 
no lo ha hecho por habérsele ex
traviado, pero sí acompaña la 
Certificación del Acta de Examen 
General, respectiva.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a  .-

Reconocer como comprobante 
de haber obtenido el titulo de Ba
chiller en Ciencias y Letras, la 
Certificación del Acta de Examen 
General, respectiva, presentada 
por el señor Armando Saavedra 
Urbina, de las generales expresa
das, previo el pago de tL 25.00} 
venticinco lempiras, en concepto 
de derechos de reconocimiento de 
estudios, artículos 91, 93 y 94 
del Código de Educación Pública. 
—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo fe  ^
Tegucigaipa. D f  i- ' 

de 19d9.

El Presidente ^  

Nombrar H p„,

p £ s  L" u s * .

Profesora F.l¡sa CrltI t 
Secretaria. ^

Don Esteban Lope* r .
Tesorero.-Comuníq^ «■*#

R - V illeda Moiuu* 
El W t a ñ o  áe ^  

Despacho de Educación p ¿

Juan Miguel fofa

Acuerdo N" 873
Tegucigaipa, D. C., 17 de abril 

de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha quince de los co
rrientes, por el señor Armando 
Saavedra Urbina, mayor de edad, 
casado, Bachiller, de nacionalidad 
costarrieence y actualmente con 
residencia en este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le re
conozca el título de Bachiller en 
Ciencias y Letras, que obtuvo en 
el Colegio “ Francisco Huezo” , de 
!a ciudad de Managua, D N., 
Nicaragua, el día cinco de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
la certificación de estudios de los 
cinco años de Enseñanza Secun
daria, conforme al pian de estu
die» de la República de Nicara
gua, y Certificación, tanto del 
Acta de Examen General de Gra
do, previo a la obción de] tí
tulo de Bachiller en Ciencias y 
Letras, como también del acto de
Otorgamiento del título referido, 
certificaciones con que comprue
ba los extremos de su petición; 
y que se ha oído el parecer fa
vorable de la Dirección General 
de Educación Media.

Acuerdo N" 874
Tegucigaipa, D. C., 17 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ...............
(L 513.70) quinientos trece lem
piras, setenta centavos, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “ José Cecilio del 
Valle” , de la ciudad de Choluteca, 
se hará efectiva al señor Director 
del mismo, valor que invertirá en 
los siguientes pagos:

Al P. M. Telmo Ruiz Vaidez. 
por servir durante el mes de fe
brero último, la cátedra de Con
tabilidad Mercantil, L 25.00.

Al Profesor Juan F. Argeñal, 
por servir las cátedras de Idioma 
Nacional, I Curso, Estudios Socia
les, II Curso Noimal y Sec., Prin
cipios de Educación, III Curso 
N., Org. y Admón. Escolar, IV C. 
Normal, Higiene Escolar, V Cur
so Normal, durante días de los 
meses de abril, marzo y febrero, 
L 291.20.

Al Licenciado Romualdo Irías 
Cálix, por servir las cátedras de 
Introducción a la Filosofía y Ele
mentos de Sociología, durante una 
quincena de febrero, L 22,50.

AI Profesor Francisco Martkiez 
Landero, por servir durante fe
brero, marzo y abril, Jas cátedras 
de Matemáticas, de IV Curso de 
Comercio, Educación Moral y 
Cívica, de I Curso. Secciones "A" 
y “ B", L 175.00; L 513.70.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  Mokaiei.
El Secretario de E*tado en el 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejín,

Acuerdo N® 876
d ^ r i j a l p , ,  d, c ,U í

Vista la solicitud presentad; 
esta Secretaria, con íedia uá* 1 
de marzo anterior, por ta-m 
Marcelina Parada, estudiaos, t 
vecina de la ciudad de Sai Pt¿ 
Sula, contraída a pedri se k »  
ceda equivalencia de estudio. ¿ 
las materias comprendidas 
forme ai Plan de Educ, Ca», ̂  
cursó y aprobó en el hetit» 
Departamental “San José”, de k 
ciudad de El Progreso, ¿epat* 
mentó de Yoro. con las dida» 
a las del Plan de Secretan̂  
Comercial, en vigencia.

Resulta: que a la solicitad ¿ 
referencia acompaña una «rifr 
cación de estudios debida*# 
legalizada con la que comprab 
la solicitante los extremos dt* 
petición; y que se ha üído d J* 
recer favorable de la Dirtttü* 
General de Educación MaS*.

Considetando; que se eonwk* 
equivalencia de estudios* 
que las asignaturas cuya eq«i# 
lencia se solicita, tengan U *  
ma denominación en ainbw 
nes. Articulo 78 dti Coáis® • 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente 1®̂ 
República,

a CUí RDV.

Conceder la equivalencú 
tada en la forma <dgu¿«te^* 
Curso de Secretariado 
Castellano (Analogía, 
Dictado, Composición Y Líftw‘, 
Inglés Matemáticas (Aria*** 
Estudios Sociales 
Geografía, Física J ^  
Geografía de Hondurâ  
de Honduras, Centro - 
América (Dewubriimentó ? 
quista), Nociones *
Cívica), Contabdidii
— Comuniqúese.

R. Villeda

El Secretario
Despacho de Edue*6*®*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA- —  REPUBLICA DE HONDURA8. —  TEGUCIGALPA, D. C ., 15 DE MARZO DE 1961

A V I S O S

y —Rectificar 
cíi«>.

Acuerdo X" 877 
Tegucigalpa. D. C.. 17 de abril de 1959.

EL Presidente de la República, 
a c u e r d a :

"N" 680. de fecha 20 de marzo delel Acuerdo 
m evi=v, autoriza e! Presupuesto 

“León Alvarado". de la ciudad de “ 
^  ékl>a automación deberá «-r sólo

m arzo  
del Instituto D eparta- 

C om ayaguar en e l  sentido  
el mes de febrero úl-por

Autori&r por los mesen de marzo a ct¡,¡*mhr j  ,
¿  Presupuesto de Gastos del Persona* AdminUtrat'Z RrCsente 
, jeirick». áel Instituto antes mencionado, en Ja forma°' ’ ̂ Cente
PERSONAL ADMIMSTRATIVO *'gWente:

*tOT -  
directora 
4wntf
sejero 1' P«* 
*£n> 2° p * *
*£ra 1* Para
se jera 2* ptt»  
sejera 3* p®1”8 
„rro Especial

Secretaria

Varones •• 
Varones .. 
Señoritas 
Señoritas 
Señoritas

360.00
210.00 
100.00
90.00
85.00
90.00
85.00
40.00 

130.00 L 1.190.00

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

ara Nacional Sec. “ A’
m3 Nacional s e c . *>

40.00
40.00
35.00

afk* Sociales Sec. “ B 
noción Moral y Cívica 
oración Moral y

‘ B

Sec. 
Cívica Sec. 

ocias Naturales Sec. “A”  .. 
■ocias Naturales Sec. 
írmaticas Sec “ A ’ ., . C KD”ttfcsaticas je c . o
rfe Sec. “ A ’ .........
gfe Sec. “B” ..........
locación Musical Sec. 
hrsciim Musical Sec. 
rte Plásticas Sec. “A’ 
te Plásticas Sec, “ B’

“ A"
“ B”

"A”
“R”

20.00
20.00
35.00
35.00
35.00
35.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
25.00
25.00

Seguido Curso de Educación Normal y  
Secundaria

MeSano Sec. “A” ...................................... L 30.00
MtelVKto Sec. “B” ..............................................30.00

Ste. “ A”  .......................................................20.00
agüe Sec. “B” ................................. ............ ........ 20.00
intw&ca Práctica Sec. “ A”  ..................... ........30.00
tónctica Práctica Sec, “ B”  ...................... ........ 30.00
■Safios Sociales Sec. “ Á”  ......................... ........30.00
WB» Sociales Sec. “ B”  ........................... ........ 30.00
« km Nat. (Bot., Zool. e Hig. Sec. “ A ”  20.00
iw*t Nat. (Bot., Zool. e Hig. Sec. “ B”  20.00
S¡S® y Modelado Sec. “ A”  ...................... ........15.00
¡J8wjo y Modelado Sec. “B”  ...................... ........ 15.00
■*Mía Sec. “ X”  ....................................... ........12.00
J%nlia Sec. “B” ....................................... ........12.00

Industriales (Varones) ....................... ....... 20.00
ĵ WMión para el Hogar (Señoritas) .......
**weión Musical Sec. “ A”  ................. .......

“B”  ..............^»ción Musical Sec 
yi«*ua Sec. “ A” 
Apieuhura Sec. “B” "

15.00
15.00
15.00
20.00 
20.00

Tvctr Curso de Educación NornuH 
Secundaria

í«*A*ao . .................
.......... .................

■ ■■ .......................  ¿u.iwie Magisterio ............. ••••••;.............. 20.00
t  Geometría, de Secundaria .........

J**®*® Hataral» (Rot., ZooV e Hig.)
N a t u r a l e s  ( G e o l .  y  M i n . )  -  i u  W

S *81 Sociiles ...................................  20.00
4* Cmso de Sec. —.................. onoft55*** Mineral con 4* de Ser 

J MtM&afo Wiatñafes ..

púa. el Hogar

30.00
20.00 
20.00 
20.00

20.00
15.00
10.00

_____

E 'W ió t ,

20.00
15.00
15.00
20.00
15.00
20.00 
20.00

Registro de Marcas
La infrascrita, Jefe 4a la Sección 

da Patente* j  Mansas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaria da Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha, nueve de mano del sQo 
en curso, se admitió la solicitad
que dice; “ Registro de Marea__
Aefior Ministro de Economía j  
Hacienda— fin repceMataclón de 
Scberlag Oorporatfon, corporación 
del Estado de New Jarse/, domici
liada en 60 Orange Street, ciudad 
de Bloomfield, en dicho Estado, 
IQstadoe Caldos de América, veogo 
a pedirte el registro Inicial, por no 
haber sido registrada antes en otro

país, de la marca de fábrica comls- 
tente en la palabra:

R E U N O !.
para distinguir: instancias 7  pre
paraciones medicinales, faraaaeéu- 
cicas, veterinarias, sanitarias e hi
giénicas; y casi se aplica a los 
«frases, esjas 7 empaques que era ■ 
tienen loe productos, grabándola. 
Imprimiéndola, por medio de etique
ta* que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se ratone en li  oonduoente, loa 
demá» documentos de ley y el clisé 
—1Tegucigalpa, D. C., 9 de marco de

Cuarto Curso de Educación Normal y 
Secundaria

de Mag. .. 
(Filología)

de Magist................
Geometría de Sec.

Sociales ............ ........
General de Mag......
de Secundaria .... ....

460.00

Castellano 
Castellano
Inglés .....
Francés 
Geometría 
Algebra y 
Estudios 
Biología 
Biología
Física ...................... - ............— — ........—
Quimica Orgánica de Mag..................- .........
Dibujo y Modelado ....... .......... ................. —
Educación Musical ............ - ............- .............
.Artes Industriales ...—•....

Educación para el Hogar - -------------------- -
Filosofía ......................................—................
Introducción a la Filosofía ........ ................ -
Psicología Educativa .................. ..............— ..
Técn, de la Enseñ, y Prcp. de Mat. Didáct.
Ciencias Naturales (Min., Geología) ____ ...
Organización y Admón. Escolar ......... ........

419.00

20.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20-00

30.00 
20.00 ^

20.00 

20.00 

20.00
15.00
15.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
30.00
15.00
20.00

Quinto Curso de Educación Normal y  
Secundaria

_____ LCastellano .............
Inglés ................................................ ......... .
Francés ........................ - ................................
Dibujo y Modelado ....................... ......... .....
Estudios Sociales ............................ ..
Técn. de la Enseñ. y Práct. Escolar _______
Trigonometría .......................... ........________
Biología de Secundaria .................... ...... ......
Él' lSICa .................._..................... ..... ... ........ n . H.
Química Orgánica de Secundaria .........—.i,.
Filosofía ....................................... ....— .—.— -
Biología Educacional .............. .— — .
Sociología Educacional .................. .—- — .
Higiene Escolar .............. ——.......................-
Organización y Admón. Escolar ............ —
Filosofía e Hist. de la Educación 
Artes Industriales »̂ -*—
Educación para el 
Educación Musical

20.00
20.00

20.00

15.00
30.00 

100.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 
20.00 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00
15.00
15.00

M .- D i b M  Gasea L ” . « W *  
pone en cooooimiMto del pdbltoa 
para loa efectos de lt}.~T egn ef(al- 
p*, D .G., 8 ds m ano de 1961.

Ak s s h u iu  M. s c  C U v n
Id y tó  M. y 4 A ..« .

La to fru eilU , Jete de ls  3eec>»a 
de Pateóte* y M anas de Fábrica- 
dependiente de 1» Secretaria -de 
Iconou it y Baeleoda. baet saber 
que con facha 9  de marco M  s9e 
eo curso, se td v tM  tatoH citsd^w  
dice: “ Begistro de K m — SeSor 
Ministro de lo o e M ifi y  H«elto
da.—Ed wpmaw w d t e  4 e SceM »  
Des Cunes C b in ifaM  Blinwe Poa - 
leac, domiciliada n i 21,  rao J w  
Goujon, Parte Se, rtse c U , M f o & 
pedirle el registra de la « i n i A  
fábrica inscrita ea dtcka « m M i  
coa «1 número 412.9X1, «t S i  4 e di
ciembre de 1M0, por an pciíotio de 
quince sfiac, par» aluingtrf r: prc- 

fatm>Q6aticee, vetMtMfhM, 
higléniooe y  dtetétieúe; emplasMKt 
material para veodaiea 7 destafes- 
iu t« r , eoosteteiite en te vaisA n :

L E N T E R U L A S
7 la coa) se apile» a les eweeee, 
cajas y empaqnes q «e  « a s U a m  lei 
productos, grabándola, fatprimiéo- 
dola, por medio de «tl«tu*ae qtte se 
tes adhieren y en eeatqnien otra 
forma apropiada en el «omeieto. 
Presento el poder para^ae se r* 
zane eo lo ood docente, los demás 
aoenmentos de ley y ei «Meé— Te- 
gnolgalps, D> O., t  de  a *r o  d i1981__Daniel Casoo L ”  Lo es
pone en oonocimleot* del pAbHoo, 
pata lo* «fectes d% ley.—Te«uolg»V- 
pa, D. C., 9 de mareo d e 4961.

ASGEHTBfe H  SS Q hÍ M L

15 7 25 M. 7 *  A . ,# l .

425JOO

Título Supletorio

B1 intraecrito, Seoretertode! Snm- 
gado de Letras 39 de loOlstl, del de- 
partimento de FnneUoo M on ste  
al público en genenl y pan  loe « f e ¿  
toe de ley, hace sataet: q s t  ee* 
fecha ocho de noviembre del a to a s  
curio, se presentó a este Juagad^ 
el ssfior Santiago Calleas A l vareo- 
ga. mayor de edad, casado, Perito 
Mercantil 7 de este vecindario, eo- 
ItclUndo titoto supletorio, do un 
solar que se deeetibe 4e im sunsra 
siguiente: Ud solar situado en la 
aldea de La Transía, de eete Dtobi. 
to Central, que tinte «na ertem M e 
•aperflda) de coatro eisnyansepoeo 
más o menos, acotado oon «eroaa-de 
alambre por sus cuatro roeibo^. 
eulttrtAo con n e t te  n otan !, oca 
los ifínltes especiales siguisetee: al 
Norte, cementerio dé las aldeas do 
La Travesía y I^a Sosa, «arreten 
que ts  para Santa Lacla, de por me
dio-, al Sur, oon terreno de Desteta
rla t. de Hernández, ctik íéB de por 
medio; al Ette, oon propiedad do 
Q-ulilermo Zapata; j  t i  Oeste, 00*  
propiedad de Julio Hem áarisn . Pa
ra acreditar loe estrenos de su so
licitad, ofreció el testlsaaedo de k »  
seDoree: Leónidas ItW r, Sogeolo 
Elvir j  Octavio ílr tr , te las «a y o 
tes de edad, casados, propietarios, 
labradores y vednos de la aldea da 
La TreTada, de eete Dtstriio Cen
tral. —Tegucigalpa. EL G . O  
Tlembrs de 1900.

455.00
320.00 (Coajúusaró)

R aú l H. U m i  C . 
SrUt-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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mejor** af^ieu**,.

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora- 
razán, >1 público eo general y para 
los electoe de ley, bsee saber. que 
eo la audiencia del din miércoles 
done de abril de] corrieDte año, m 
l u  dtes de 1* mañana y en et local 
que ocupa e*te I>eapseho, se llev*ré 
a efecto el remate del Inmueble 
siguiente: Un Iota de terreno de 
do* mil cincuenta y doa hectárea* 
y  mil seiscientos ro/nlhaatro aje
tree cuadrado* da exfcsniión *n- 
pér&eiMi, oooooJib> 000 a) sombre 
de líuestrs Señora del Carmen 
<Jel Jícaro, situado ea el Talle de 
Sirle, en la aldea de taa Animas, 
jurisdicción de Cedroe, de «ate 
departamento y limitado aaf: ai 
Koríe, terreno dé San Antonio 
de la Angostura y Sin Bafael-, 
ai Sor, terreno* de El Guante; a) 
Este, terreno* de Siria, y al Oeste, 
ejido* Se Cedros y milpa vieja- Se 
Incluyen doscientas setenta y cinco 
mausanaa de terreno, que don 

Arturo Liínez Espinoza, aportó a 
la Sociedtd Colectiva ¡lateada  
•‘ArturoLaioeí y|Miguel A. Pérez” . 
El terreno descrito te encuentra 
Inscrito a favor de don Fernando 
Callejas V. y Arturo Lalnex Espi
neta, bajo número 350, folio lid  de) 
Tomo 87 y 151 tollo 394 al 396 del 
Tomo ■80 del .Registro de la Pro- 
pie ciad Inmueble, del departamento 
Francisco Morazán. El inmueble 
descrito fue valorado por las partes, 
en la soma de L 59.220.00, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de lempira*. Je teretes y  antas, que 
loa aeflores fem ando Callejas V, 
y  Arturo Lsfnez Espinoza, repre
sentado éste último por *u here. 
dero universal Abogado Jerónimo 
Sandoval,adeudan aJ Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
do «e admitirán poaturaa que no 
cubran la* dos terceras partea del 
avalúo.— Tegucigaipa, D. C., 8 de 
marco de 1961.

8 , Zúm&A ÜGAETK, 
Srlo.

Del 13 M, al 7 A. ai.

C O N V O C A T O R I A  

Espectáculos Públicos, S. de R. L.
C O N V O C A

A loa señoree Socios para que concurran el día miérco
les 22 de marzo de 1961. a las 5 p. ra.. a fa Asamfaíea Ge
neral Ordinaria que se celebraré en el edificio det Teatro 
presidente, para discutir ios asuntos relacionados con el 
Articulo 168 del Código de Comercio.

Eo caso de no haber qoórum en te fecha indicada. 1* 
Asamblea se celebrará el día jueves 23 de marzo de 1961, 
en «i ¡ocal y  hora indicados, con Jos socios que asistan.

LA ADMINISTRACION
3 y 15 M. 61.

cuatro gTados y  cuarenta j  cinco 
minute* Oeste, y a los trescientos 
trece metros exista otro mojón, j  
da aqut ctffl rumbo Sur, «eeent* y 
ocho grados, quloce minuta» Oeste 
con una longitud de setecientos 
treinta y cinco metros, h u ta  en
contrar nuevamente ef mo/dn C* 
Resbalosa; euros límites s n: al 
Norte, lote que corresponda a la 
aeSotltv Merz y propiedad del Li
cenciado Antonio B. Beto»; al Sur, 
propiedad del Liceooltmo Antonio 
R, Reina y herederos de Santos So
to; al Este, con propiedad del Licen
ciado Antonio R. Reina; y al Oeste, 
con propiedad de don Kugenio Mo
lina h.; inscrito oon el número 2»2, 
folios 362 al 354,del Tomo 1 12 ,del Be- 
glstro de 1* Propiedad, del departa
mento Francisco Moruz&a. El ta- 
mueble deicrito fue valorado de co
mún acuerdo por las parte*, en la 
«uma de L 19.160.00 i  ae rematará 
para pagar cantidad de lempiras,io- 
tereces y  costas Que doa Eugenio 
Molina h.,adeuda al Banco Nacional 
de FomeDto. Se advierte que por 
trataras de primera licitación, no 
sea&nütírto postura* que no cu 
bran las dos tercera» partes del ava 
lúo.—1Tegucigaipa, D. C., 8 de max- 
20 de 1861.

EL ZúmaA U q ík tk , 
Srio.

Del 13 Sí., ai 4 A., 61.

EJ Infrascrito, Seo retarlo del J az. 
gado Primero de Letras da lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber; que 
en Ja audiencia del día viernes sie
te de abril del corriente afio, a las 
dl«z de la mafían» y en el local que 
ocupa este Despacho, se llevará» 
afecto el remate del siguiente In
mueble: Un lote de sesenta y cua
tro manzanas, ubicado en la aldea 
de El Hatillo, jurisdicción de eite 
Distrito Oentrtí, cuyas di meca lo
nas son: partiendo del mojón La 
Reibalosa, con rumbo Norte, diez 
grsdos Este, con una longitud de 
un mil sesenta y doi metros, basta 
el mojón situado al borde Noreste 
dei cerro £f Trigo; de aquí con 
rumbo Oeite, cincuenta grados, 
cuarenta y claco minuto* Eite, con 
una longitud de trescientos ochen
ta y alele metros, basta el mojón 
situado pd fa falda Norte, de el ce
tro ®i T  igo; de este punto, con 
rombo Sur, dieciocho grados, cut
íanla j  cinco metros, en donde le 
colccd un mojón, del cual torciendo 
a la izquierda, ccu lumtoo Sur, cin
cuenta y ocho grados, cuarenta y 
cinco minutos Bate, con una longi
tud de cuatrocientos veinte metros, 
donde txikte otro mojón; desde ea- 
t s  punto y con rombo Sor, velntl-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letra! de lo Civil, 
del departamento francisco Afora- 
z&n, al público en general y para 
Jos efectos de iey, tutee saber: que 
en la audiencia del día martes cua
tro de abril del corriente alio, a las 
aiel de l* msüsos y  aa eí loe*t qu« 
ocupa «ate Despacho, se verificará 
el remate en pública subasta de los 
oieuea siguientes: a) Un lote del 
terreno denominado Las Margarl-1 
tas, de naturaleza rústica, sitoeo  *J J 
lugar denominado El Obispo, en' 
jurisdicción del municipio de Ya~ 
ataranguUs, departamento de m- 
tlbucá, con una extensión ds sesen
ta manzanas aproximadamente, de
limitado asi: comenzando de un 
patio donde se taca trigo, rumbo 
Sur, por un zanjo, de *1)1 lín$* rec
ta, pasando por un amate a topar 
al potrero del seOor Máximo Beja- 
rano, de allí toda ia linea divisoria 
oon el potrero de uosendo Reyes, 
siguiendo también toda la Une* 
divisoria de don Emilio Sánchez, y 
de allí por la orilla de) camfno que 
conduce ds Puerto Roa do a Zacate 
Blanco, huta llegar como a unos 
quince metros de) patio donde se 
comenzó «i delineamiento; y con ios 
limites aiguieutes*. Ai Norte, campo 
Jiljro, camino de por medio; al Sur, 
propiedades de tfáximo Bejataao y 
Roseado Beyes; al Oeate, propiedad

de Emilio Sinchai. camino m i  que 
conduce de Tamaranguila a Gri
etas. ds por medio; y al E*te, 000 
propiedad de Apniigeno Bejaraño. 
Inscrito el dominio 000 el número 
2210 del Tomo X I  dei Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Intibucá; al margen del asiento an
terior, se hafan anotadas las ai 
goíeot»» mejoras; dos mti efeoto 
vcintuéls yardas de ceroo de alam 
bre espigada y zanja, par «1 rumbo 
Oeste, 7 cercos de «n jo , toldera y 
cimiento, por los rumbos Norte, Sur 
y Eat*-. una galera de sesenta pies de 
largo por veintitrés de ancho; cua
tro casas de veintiocho pies de lar
go por catorea de ancho, b) Cinco 
inmuebles que se describen así: 1 ) 
üna casa construías de adobes, oon 
techo cubierto de tejas, de catorce 
varas castellanas de longitud por 
hueve y  media raras de ancho, por 
unas alnoo de altura, conteniendo 
una pieza que sirve de cocina, cons
truida también de adobes, techo 
cubierto de tejas, de siete varas 
de largo por cinco de ancho, 
siendo de la misma altura de Ja 
cass, situados sobre un terreno 
coma <7« medí* m tm ta* de ex  toa- 
alón superficial, ubicados al Occi 
dea te dei pueblo de YamaranguDs, 
*«ot*do con cerco de agujas y tran- 
cis de madera muerta; cuyos liml 
tea #eoerates bqb: por el Norte» 
con propiedad de J. Natividad 
Aguilar, canutera de por medio; al 
Sur, propiedad del seüor Bejarano 
y la misma carretera de por medio; 
*J iffsSf, propiedad del referido J. 
Natividad Aguisar; y al Oeste, oon 
propiedad del sefior J. Natividad

Aguilar. 2) Un solar como d* un* 
manzana y media de extentlóD, si* 
toado al Oe*te dei referido pueblo 
de Yamarangulfa. acotado con Mu
jo artlacial, de madera muerta j  
cerco de aguja» y  trancas qoe sir
ven de potrero, limitado: por el 
norté, eon propiedad del «presada 
J. Natividad Aguilar y propiedad 
del «eBot Be Jaran o, carretera de 
por medio; al Bur, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Este, cor 
dos Pila* de agua y campo libre; J 
al Oeste, propiedad de don Adrián 
Aguilar, calle pública de por medio; 
3) Un solar propio para el cultivo 
de malí, simado al Norte del pue
blo de Yamarangulls, oomo de una 
matizaos de extensión, coreado 000 
madera de agujas y trancas, limi
tado: al Norte, soler de Ztctrláa 
Relarano y el mismo don J. Nati
vidad Aguilar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera de 
por medio; al Este, campo libre, 
calle qoe conduce al "Pellín”  dt 
por medio; y al Oeate, oon propie
dad det mismo J. Natividad Agui- 
l*r, calle de por medio. 4) Un lo
te de terreno ubicada ea el lugar 
de “ Tapaupuque" eomo de treinta 
mancanss de extensión superficial, 
acotado completamente con cercos 

| de madera muerta y zanjo, propio 
para la crianza de ganado, limitado; 
por el Norte, con potrero oe don 
Isabel López Gómez, quebrada de 
“ Yapaupuque”  de por medio; al 
Sur, potrero del expresadlo don Isa
bel LO peí Gómez, zanjo del sefior 
Bejarano, de por medio; al Este, 
potrero del expresado J. Natividad 
Aguilar y Paulino Garcia, calle de 
por medio; y al Oeste, con potrero 
del mismo Isabel López Gómez. 5} 
Otro lote de terreno situado en el 
referido lugar de Yapaupuque, 
como de quince manzanas de ex
tensión, cercado oon zanjos, aguje- 
fia y madera muerta, propio pata 
la crianza de ganado, limitado: al 
Norte, con petrero de Apoí/geao 
Bejarano; al Sur, campo Ubre; ai 
Este, potrero de Isabel López 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio que de) pueblo de Yama- 
raoguila c o n d u c e  al Zarate 
Blanco; y a) Oeste, potrero dei fi
nado Emilio Orellana. hor de Ma- 
Clo vio Orellana. Inscrito el domi
nio con el número 273$, Folio 21 
del Tomo X III del Regiatio de la 
Prepledad del departamento de l a 
tí bucá; al margen del asiento an
terior «e encuentran anotada» las

**■>«»
ble descrito c o d ^  ** ** I 
pello en tod» 1,  
arena; cielo fUo 
chihímbrada ,  Cerco % 
plgado alrededor d* ’ ‘ ‘“ i *  
inmueble dewnto w  '' * 4  
*)• « ' « o  ds 
todos su* rumbo,, 
descrito, bajo *» 
de alambre e sp ig ó  
rumbos. Kn el 
«o9  el número *), 
de terreno, cerrado m ¿ T 1*  
rumbos coa alamta» ~  
construcción fe  ^  
ra y teja, de teUrte

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTÍZACIOX OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PABA £L  TERRITORIO DM1 1A  KEPUÍMCA
BILLETES COBOS MON. H gTU iC i
Compra Venta Campea venta Compra Vetita

1.98 2.02 2.00 2.02 1.86 2.04
C¿>l6n Salvado

0.816reño , 0.792 0.808 0.80 0.808 0-784
Quetzal .. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIA!, DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO I>E NEW YORK

Dólares

Libra Esterlina ...................................—  2.80
fra n co  Belga ...... ................................... ...0.02
Franco Francés i/&....  — . 0.2041
Franco Suizo £  -o ......... ..0.2310
Marco Alemán . ¿r i&&,(&...................0.2500
Florín ... .......................................0.2635
C orona Sueca í  0  ..........0.1S35
Pes«ta ............................... ..........................0.0168
Peso Argentino ............... ..........................0.0122
Peso Mexicano ................................ .......... 0.08
Lira .. ......................... ..0-001615

Lempiras

S.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5000
0.5270
0.3870
0.0336
0.0244
0.1600
0.003230

Tegucigaipa D. C., 13 de mar*» de 1961.
A 1 C I A N D B O  A U M U O  P IN E D A ,

Jete dei Departamento de Cambios

'«OH DIm l
por catorce d ea n d »* ,,,. 
crlto con el númen» t i  .  ^  
alam bre espigado por t0íJ mT  *
boj. c) fJnaca*» eitwMiseií!!*' 
te d« la poblacíén da JU 
deparUmente de U n t o * " *
de veiotlelnco vu^aTT,!?'* 
Hete de aneho, pante 
techo de tejs, essa a -  
tr» construida en mi satar « T í í  
ta y seis varas dsUnro 
ta de ancho, limitase t t ¿ 7 z  
mueble así: al N om ,flW4¿ T  
aolar que fue de doa Weílo W  
hoy de ios herederos dsflee gMtb 
go Manzanares; al 8q>. Z T  
dad que fue de don Pió»üh*iu 
Cid, calle de por madio, p .^  
cíente hoy, a dofiaOailovafiiiQi 
de Cordero; al lisie, sasajidu* 
fue dB Tránsito Arri*g»,«(i,j,„  
medio, hi>y pi apodad del 
y a) Oeste, con solar dedee 
R. Pineda. Inmueble qos ■ «. 
cuentia inscrito a tavor W tte 
Bejarano, coaeíndniam223l,hla
628 y 629, TOmo XI, del 
de la Propiedad, ds1, ikpiiU»* 
de Inti bucá. Al margen del iMsa 
anterior, se hayan aoctadai luía 
joras siguientes: eoutniee^» k 
una casa de adoba, ds rtfswaa 
tro« de largo por diez di anche, 4 
comiza, con un carreta, tmfi» 
zas, cocina, toda enisdrilliáié 
cemento, .con ieiyieio* asitui^ 
bafio, alumbrado elietrioo ] K* 
potable, con dos bodffta; 4} <1 
tractor C’aterpillir D-Z, Cafe 
nes relacionados, fuereo valsóte 
de común Muerdo por lu f$M> 
en la suma de L 62.ÍS1.W; 11 n »  
csrán pan con n> prodam Mr 
*1 Banco Nacional Ja f « a ^  
cantidad de lempiras, iatwasf 
costas que el seüor IttW w y  
rano es en deber*». adrt* 
que por tratarse da 
dúo, no te admitirte pcatanilli 
no oubran 1M, dos tswwsspW 
del total dei avalúo.

Tegucigaipa, D. C, 7 de 
de 1901.

E. Zúmba na**** 
«rio.

nel 13 M. a» » W. _

Á  LOS c o H o a o w f»
Se rvswtiea** «  la* 

ríos y a ai» repweenw^"’ •* 

pora la p roo» BÍ® í**:ia"  __ 
solicitud** de ®** 
presonten a oe»
citar el decreto *  
dfttetmioai con t0̂ °.... ....  ^
aerheio* T d»md* p *
estén ocUsradc» a
;cmiorme a *u ^  ^ ^  

ta OSéfOm 
M U kB A  T

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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